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De mis consideraciones

siéndo mi de*mpéño el @¡irol y exa6en de lo§ Libros contábles de le

Cmpañía, la revis¡ón d€¡ balanc€ meBúd, lá @énia de pédidas y gañancias, y
la lisc€lizaoión de tod.B las páde3 de lá ádminislración velando que se aiu§te no
solo a lc reqoisilo. 6¡¡0 lambié¡ a las nomás de u¡a buena admiñislración y
dñás at bucio¡es y obligac¡onE deleminadas sn d 4n.279 de l. Ley de
CmDañla§, ñanifeslo que dulant8 ele¡erc¡cio ñs@ldel áño 2013, la emp¡esa ha
podido cub¡¡ Báti6lactonáñeñlo €l p.go de todc 106 impuesto6 tucales
esrabbcidos por la Ley y demás olga¡ism@ de conlrol,

Los adminBtEdoÉs han cumplido con lo resuéllo en la Junla Gene6l de
Accionisias,.sf cmorambién elcumplimienio de la. ñoña§ légales, est.lúana3

Consecueñlomeñte, los resullado3 pres€ñlados en 16 Estad6 Fiñañciercs del
éjercicio frscal del año que temina el 31 de O¡clembre del 2013 Éflejañ
p¡ename¡re la siruación eal yfnancieÉ de ¡a @ñpáñla ECUAMULTI s.A

AgÉdeiendo h aGnci6 al peste itfome, quedo de usledés.

ECUAÍ{ULTI S.A

Guayaquil, 22 de Abrildel2014
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